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VÍA PECUARIA SANTA CRUZ “CINTURÓN VERDE”

Por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo

en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2011, adoptó el

siguiente acuerdo:

Que el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo

en sesión ordinaria celebrada el día 28 de septiembre, conoció el

asunto de referencia y de conformidad con los informes emitidos

por el Servicio de Patrimonio-Contratación en virtud de lo dis-

puesto en los artículos 5 y 9 de los Estatutos de la G.M.U. y por

unanimidad de los/as Sres/as Consejeros/as, adopto los siguien-

tes acuerdos:

Priero.- Aprobar el deslinde parcial de la “Vereda de Cabra por

Santa Cruz” y “Vereda de Espejo” en el tramo que discurre por el

ámbito del Sector de Suelo Urbanizable Ordenado PP C-2 Santa

Cruz del P.G.O.U. de Córdoba conforme al contenido de las ope-

raciones de apeo recogida en el acta de deslinde de fecha 20 de

julio de 2.0121 anexo al presente acuerdo suscrita con la confor-

midad de todos los interesados en el expediente.

Segundo.- Someter el expediente a información pública por pe-

ríodo de un mes mediante inserción de anuncios en el BOP, y ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento de la Gerencia Municipal de

Urbanismo, poniendo igualmente el expediente a disposición de

Organizaciones Agrarias y Ganaderas y otros Colectivos cuyo fin

sea la defensa del Medio Ambiente (ASAJA, COAG, UPA y Eco-

logistas en Acción) así como a la Consejería de Medio Ambiente

como titular de las citadas vías pecuarias. En ausencia de alega-

ciones se entenderá aprobado definitivamente el procedimiento.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de

Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, como titular de las cita-

das vías pecuarias, adjuntando certificación del acta de apeo del

deslinde, a los efectos de que por ésta se proceda a su desafec-

tación del dominio público para su incorporación al Proyecto de

Reparcelación del Sector PP C-2 “Santa Cruz” del P.G.O.U. de

Córdoba.

Cuarto.- Notificar a los propietarios de las fincas colindantes de

las Vías Pecuarias afectados por el deslinde, acompañándose de

una certificación del acta de apeo del deslinde.

Quinto.- Comunicar el presente acuerdo al Servicio de Planea-

miento a los efectos de la gestión del Sector PP C-2 Santa Cruz

del P.G.O.U. de Córdoba.

Córdoba 11 de octubre de 2011.- El Gerente, Juan Luis Martí-

nez Sánchez.

Martes, 22 de Noviembre de 2011 Nº 223  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-11-22T10:49:31+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




